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Moyobamba, 3g ¡g¡' 1021

Visto, el Expediente No 019-2021827427, de fecha 29

de abril de 2021y demás documentos adjuntos en un total de dos (02) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76o del Capítulo lV de la Ley No 28044,
Ley General de Educación, concordante con el artículo 1460 del D.S. No 011-2012-ED de
su Reglamento, definen que la Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio educativo en el ámbito de stl
respectrva circunscripción territorial;

Que, por Ley No 27658, se declaró al Estado Peruano
en proceso de modernización con la finalidad fundamental de obtener mayores niveles de

eficiencia del aparato estatal, de manera que se logre una mejor atención a la ciudadanía,
priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este marco, mediante
Ordenanza Regional No 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de San Martín declarÓ

en proceso de rnodernización ia gestión Cel Gobierno Regional San tr¡lartín;

Que, mediante Decreto Regional No 003-2013-
GRSM/PGR se dispuso, entre otras cosas, se implemente la DirecciÓn de Operaciones en

la Dirección Regional de Educación de San Martín y Oficinas de Operaciones en las

provincias que conforman esta región; por lo que, en el marco de las citadas normas, se

puso en marcha la implementación del Rediseño lnstitucional en nuestra regiÓn, dentro del

marco de una gestión por procesos, destacando que la Unidad de GestiÓn Educativa Local

se encargue de la labor eminentemente pedagógica, mientras que la Oficina de

Operaciones es la responsable de la Unidad Ejecutora y del manejo de los sistemas

administrativos;
Que, por Ordenanza Regional No 023-2018-GRStvl/CR

del 10 de setiembre del 2018, se aprueba la modificación del Reglamento de Organización

y Funciones-ROF y del Cuadro de Asignación de Personal-CAP Provisional del Gobierno

ilegional de San Martín, donde la Dirección de Operaciones se define como un Órgano de

línea de la Dirección Regional de Educación, encargado de la dirección, coordinaciÓn,

seguimiento y supervisión de la gestión administrativa y presupuestal de las Oficinas de

Oplraciones,-de modo tal que dicha gestión esté alineada con las prioridades de gasto del

Gobierno Regional; 
eue, mediante la Resolución Directoral-Regional No

O}}4-2020-GRSM/DRE, de fecha 07 de octubre del 2020 se resuelve RATIFICAR 9o1¡¡
oeriodo adicional Oe Ñátio (4) años, á O.tÚnrción en el cargo directivo, a don WILSON

ÉTóÁhDo'ó"ÜÉvÉoo oRTtz, en et-cáiso" d" Director de 
-Gestión Pedas.ógca ^de 

la

Dirección negionai dé EOrruiión San-n¡alriin, CódiS-o- de Plaza No 1121111271R3' con

liééÁói, det 0É de ocrubre 2020 at 07 de 0ctubre det 2024;

Que,medianteExpedienteNo0l9-2021827427'de
fecha 29 de abril de 2021, don wilson Ricardo Quevedo ortiz, presenta su renuncia al
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cargo cJe Director de GestiÓn Pedagógica de la Dirección Regional de Educación sanMartín, siendo procedente emitir ra présánte resorución; y

Lev de Rerorma ri4asisteriar , ,"ff;::lljllxl;il sil?:Hri?"%ügr::ls: ::'iÍReglamento, Decreto supremo Noo11-2012-ED y en uso de las facultades conferidas porla Resolución Ejecutiva Regional N. 026_2019-GRSM/GR;

solicitud,ppartird"l?.o_os^qoj!o",ffi;"?iill§,:"?'ftyJ33J"':
favor de don wtLSoN RlcARDo QUEVEoo oñi¡i,-.n-"r cargo de Director de GestiónPedagógica de la DirecciÓn Regional de EducacioÁ san Martín, código de plaza No1121111271R3, acciÓn realizadi mediante la Resolucion Directoral Regional No 0gg4-2020-GRSM/DRE' de fecha 07 de octubre del2o2o, áánoosele las gracias por los serviciosprestados.

SE RESUELVE:

Regístrese, comuníquese y cúmplase.

GoBtERNo R€ctoNAL oe s¡t u¡n¡ix
Dhección Regtonal de Educadón

docente a don wrlsox RrcARDo áü#ir!&ffi; J:iltif*,*r"1" "Áiii 
"o,ZlitJT:ffirEducativa 

secundaria "serarín Fitomeno'i oá 
-ri,royouaru., -cáo-¡óá 

de ptaza No

lapresenteresoluciÓnalosintere,,offi.-NoTlFlcAR,elcontenidode

resoluciónenelPortallnstitucio,,ffi;,[,::i..}§¿f.,:,ilill:
(www.dresa nmartin. gob. pe).

'Juan prlan"do Vugw Roios
,tsgional de Educación
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